
Sotaquirá, 10 de diciembre de 2025. 

 

 

 

Doctora: 
VIVIAN PAOLA AVILA SAAVEDRA 
Personera Municipal 

Sotaquirá - Boyacá 

 

Asunto: Presentación propuesta prestación de servicios profesionales 

 

De manera atenta me permito presentar a su consideración la oferta de prestación de 

servicios profesionales relacionada con: “Prestación de servicios técnicos profesionales 

para la capacitación de los funcionarios de la personería de Sotaquirá – Boyacá”. 

 

Valor:  

 

El valor del contrato corresponde a la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($6.500.000) M/CTE, incluidos los impuestos de ley.  

 

Forma de pago:  

 
El valor de la presente propuesta será cancelado en un unico pago iguales por un valor de 
SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($6.500.000) M/CTE,  previa presentación de 
informe de actividades con recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato, 
acompañado del comprobante de pago de aportes al sistema de seguridad social, en salud 
pensión y ARL, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente.  
 

Actividades a ejecutar:  

 

1. Realizar capacitación a los funcionarios de la personería municipal y a la comunidad 
invitada con relación a las funciones de la junta directiva, comités y delegados, la 
elección de los organismos de elección comunal y las fechas de realización, periodos 
de dignatarios, método y sistema de elección de dignatarios, acompañamiento en los 
procesos de inscripción y postulación de los distintos ministerios, gobernación y 
alcaldía. 

2. Exponer actualización normativa ley 743 de 2002 (derogada); Ley 2166 de 2021 y 
Decreto reglamentario 1501 de 2023 

3. Rendir informe del desarrollo de la jornada de capacitación donde se evidencie 
además listado de asistencia a la misma.  

4. Las demás inherentes al objeto y naturaleza del contrato.  

 

Tiempo de ejecución: tres (03) días contados desde el cumplimiento de requisitos de 

ejecución.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

PEDRO JULIAN CASTELLANOS CORONADO 

C.C. 1.049.612.770 de Tunja 

 


